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 BON núm 19 de 27.01.2023 

NAVARRA. ORDEN MODELO 035. ORDEN FORAL 149/2022, de 30 de 
diciembre, de la consejera de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
modelo 035 "Declaración de alta, modificación o baja en los regímenes 
especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que 
no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de 
bienes o determinadas entregas nacionales de bienes". 
 

Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 035. 

1. El modelo 035 se presentará por los empresarios o profesionales que deseen acogerse o 
ya estuviesen acogidos a cualquiera de los regímenes especiales previstos en el capítulo XI 
del título VIII de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(Régimen de la Unión y Régimen de importación cuando el empresario o profesional no haya 
designado a un intermediario), y que designen a España como Estado miembro de 
identificación. 

2. El modelo 035 también se presentará por las personas que actúen o deseen actuar como 
intermediarios a efectos del régimen especial regulado en la sección 4.ª del capítulo XI del 
título VIII de la Ley Foral 19/1992, y que opten o deban optar por España como Estado 
miembro de identificación. 

3. Los empresarios o profesionales e intermediarios a que se refieren los apartados anteriores 
presentarán el modelo 035 para declarar el alta, modificación o baja en los regímenes 
especiales previstos en el capítulo XI del título VIII de la Ley Foral 19/1992, cuando designen 
a España como Estado miembro de identificación. 

Para acogerse a varios de los citados regímenes especiales, el empresario o profesional 
deberá presentar un modelo 035 por cada uno de los regímenes en los que desee registrarse 
en la Comunidad Foral de Navarra. 

4. Los operadores que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 50 septiesdecies del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Decreto Foral 86/1993, de 8 
de marzo, presentarán el modelo 035 para registrarse en la Comunidad Foral de Navarra 
como intermediario. 

(…)  

Disposición transitoria única.–Altas anteriores a la entrada en vigor de esta orden foral. 

Los contribuyentes navarros que ya estén acogidos a cualquiera de los regímenes especiales 
previstos en el capítulo XI del título VIII de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden foral, 
serán dados de alta de oficio en el correspondiente censo por la Hacienda Foral de Navarra. 

 

 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/20/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/20/0
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 BOB núm 20 de 30.01.2023 

BIZKAIA. EMPRESAS DE TRANSPORTE. IMPUESTO HIDROCARBUROS. 
ORDEN FORAL 28/2023, de 26 de enero, del diputado foral de Hacienda y 
Finanzas, por la que se regula el procedimiento para la gestión y pago de la 
ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio de determinados 
productos energéticos para las empresas de transporte por carretera que 
tienen derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por 
el gasóleo de uso profesional. 

 

Artículo 2.—Gestión y pago de la ayuda  

1. Para la gestión y pago de la ayuda se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 52bis 
de la Ley de Impuestos Especiales y su normativa de desarrollo. A estos efectos el 
procedimiento de gestión de la ayuda se tramitará de forma simultánea y conjunta con el 
procedimiento tramitado para la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por el 
gasóleo de uso profesional previsto en la Orden Foral 297/2007, de 26 de enero, por la que 
se establece el procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos y 
de las cuotas correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, por consumo de gasóleo profesional.  

A la finalización de cada mes natural la Administración calculará el importe de la ayuda y, 
acordará, en su caso, el pago de la misma.  

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario 
en la solicitud de inscripción en el Censo de beneficiarios de devoluciones por gasóleo 
profesional y de vehículos de su titularidad.  

2. Transcurrido el plazo de seis meses, contado desde la finalización del mes natural en el que 
se realizaron las adquisiciones de gasóleo sin haberse efectuado la concesión y el pago, la 
solicitud podrá entenderse desestimada.  

Contra esta desestimación presunta se podrá interponer recurso de reposición y reclamación 
económico-administrativa, en los términos previstos en la Norma Foral 2/2005, de 10 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia. 

  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2023/01/30/I-152_cas.pdf?hash=d5ec7448ace8d028b68ae696da01c53a
https://www.bizkaia.eus/ogasuna/zerga_arautegia/indarreko_arautegia/pdf/ca_38_1992.pdf?hash=6d203532c96195c2357e87424bbeb890
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2007/02/20070201a023.pdf?hash=9f4f59f2b6f9717d9c397f0d3ef68445&idioma=CA#page=9
https://www.bizkaia.eus/ogasuna/zerga_arautegia/indarreko_arautegia/pdf/ca_2_2005.pdf?hash=2a60cf3042eb71ad1c605c0145feb5ca&idioma=CA
https://www.bizkaia.eus/ogasuna/zerga_arautegia/indarreko_arautegia/pdf/ca_2_2005.pdf?hash=2a60cf3042eb71ad1c605c0145feb5ca&idioma=CA
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 Congreso de los Diputados 
PROYECTO DE LEY DEL CINE. INCENTIVOS FISCALES. Se Publica en el 

BOCG el Proyecto de Ley del Cine y de la Cultura Audiovisual. 
 

Fecha:  27/01/2023 
Fuente: web del Congreso de los Diputados 
Enlace:  Proyecto de Ley publicado en el BOCG de 
27/01/2023 

 
El anteproyecto de ley fue aprobado por el consejo de Ministros el 27/12/2022 para su tramitación 
parlamentaria. 

El capítulo IV se refiere a los incentivos fiscales que favorecen la competitividad del sector audiovisual 
en un mercado global, cuya aplicación se efectuará en base a lo que disponga la normativa tributaria. 
Asimismo, regula la intensidad máxima de las ayudas junto con las deducciones aplicadas por 
incentivos fiscales, de acuerdo con la normativa comunitaria. Y establece, por último, la colaboración 
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el ICAA a efectos del control de dicha 
intensidad máxima, así como los mecanismos de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, el Ministerio de Cultura y Deporte y el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para realizar un seguimiento del impacto de los incentivos fiscales al sector de 
la cinematografía y del audiovisual para garantizar su utilidad y rendimiento efectivo. 

 

CAPÍTULO IV 
Incentivos fiscales 

Artículo 36. Incentivos fiscales.  
1. Los incentivos fiscales aplicables al sector de la cinematografía y el audiovisual serán los establecidos 
en la normativa tributaria. Para un mejor aprovechamiento de los incentivos fiscales regulados en la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y en su normativa de desarrollo, podrán 
constituirse agrupaciones de interés económico de acuerdo con lo previsto en la Ley 12/1991, de 29 de 
abril, de Agrupaciones de Interés Económico, así como otras figuras o modalidades que establezca la citada 
normativa tributaria.  

2. El importe de las deducciones aplicadas por incentivos fiscales junto con el de las ayudas recibidas no 
podrá superar el límite de intensidad fijado por la normativa comunitaria, teniendo en cuenta, en su caso, 
la consideración de obra difícil de la misma. El ICAA verificará en cualquier momento y hasta el 
cumplimiento del plazo de prescripción previsto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
que las producciones beneficiarias de las ayudas no superan estos límites, siendo la superación de los 
mismos causa de reintegro o de reducción de las ayudas concedidas hasta el importe máximo financiable.  

3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria y el ICAA intercambiarán la información necesaria a 
efectos del control de la intensidad máxima de las ayudas a percibir por cada producción, cuya identificación 
corresponderá al ICAA, sin perjuicio de la competencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en la recuperación de los incentivos fiscales que se hayan podido percibir en exceso. Asimismo, podrán 
establecerse los oportunos mecanismos de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
el Ministerio de Cultura y Deporte y el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
realizar un seguimiento del impacto de los incentivos fiscales al sector de la cinematografía y del audiovisual 
para garantizar su utilidad y rendimiento efectivo.  

4. En el supuesto de superación del límite de intensidad fijado por la normativa comunitaria a que se refieren 
los apartados anteriores, el exceso sobre dicho límite se imputará, en primer lugar, a los incentivos fiscales 
regulados en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, a efectos de su 
regularización por los órganos competentes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y, en 
ausencia de estos, al resto de las ayudas recibidas.  

https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-137-1.PDF#page=1
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-137-1.PDF#page=1
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20221227.aspx#cine
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 Sentencia de interés 
IRPF. Intereses de demora al efectuar devolución de ingresos indebidos. 
NUEVO CRITERIO: son ganancias patrimoniales que integran la base imponible 
general. Existe VOTO PARTICULAR 
 

Fecha:  12/01/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 12/01/2023 

 
La cuestión con interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consiste en 
determinar si los intereses de demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar una 
devolución de ingresos indebidos, pese a su naturaleza indemnizatoria, se encuentran sujetos 
y no exentos del impuesto sobre la renta, constituyendo una ganancia patrimonial que 
procederá integrar en la base imponible del ahorro o, por el contrario, debe ser otro su 
tratamiento fiscal, atendiendo a que, por su carácter indemnizatorio, persiguen compensar o 
reparar el perjuicio causado como consecuencia del pago de una cantidad que nunca tuvo 
que ser desembolsada por el contribuyente 

El TS cambia de criterio. Resumiendo, declaramos que los intereses de demora que nos 
ocupan sí constituyen ganancias patrimoniales. Con lo cual, anticipamos ya que no ha lugar al 
recurso de casación interpuesto. 

Fijamos la siguiente doctrina en relación con la cuestión con interés casacional: "los intereses 
de demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución de ingresos 
indebidos se encuentran sujetos y no exentos del impuesto sobre la renta, constituyendo una 
ganancia patrimonial que constituye renta general, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46, b) LIRPF, interpretado a sensu contrario".  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/d6afc0bfaea872daa0a8778d75e36f0d/20230127
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 Resoluciones ICAC 
Transformación de acciones ordinarias en acciones sin voto. - 
Sobre el tratamiento contable de la transformación de acciones ordinarias en acciones sin 
voto 

 

Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 
BOICAC Nº 132/2022 Consulta 5  

Sobre el tratamiento contable de la transformación de acciones ordinarias en acciones sin 
voto.  

Respuesta  

La consulta versa sobre una sociedad que ha decidido desdoblar sus acciones ordinarias 
contabilizadas como instrumentos de patrimonio neto en acciones de clase A y acciones de 
clase B. Las acciones de clase B van a representar el 27,75 % del capital social y a cambio de 
perder el derecho a voto van a percibir un dividendo mínimo siempre que existan beneficios 
distribuibles suficientes. En el supuesto de que no los hubiere, la parte no satisfecha deberá 
ser pagada en los cinco años siguientes.  

En primer lugar, es preciso señalar que la respuesta a la consulta se formula desde una 
perspectiva estrictamente contable, sin entrar por lo tanto en el análisis de la validez mercantil 
del acuerdo que se describe en los antecedentes, o de los requisitos que deben cumplirse 
para preservar la tutela patrimonial de los restantes socios y acreedores, porque este Instituto 
carece de competencias para realizar pronunciamientos sobre estos aspectos.  

La Resolución de 5 de marzo de 2019 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en 
adelante, RICAC), por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos 
financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las 
sociedades de capital, aborda el tratamiento contable que debe darse a las acciones sin 
derecho a voto que tienen asociado un dividendo mínimo acumulable, en su artículo 12. 
Acciones y participaciones con privilegio, que en su punto 4, establece:  

“4. (…), si las acciones o participaciones gozan de un privilegio incondicional en forma de dividendo 
mínimo, sea o no acumulativo, las acciones o participaciones sociales se clasificarán como un 
instrumento financiero compuesto. 

En tal caso, en la fecha de reconocimiento inicial la sociedad deberá distribuir el importe 
recibido entre el componente de pasivo y el de patrimonio de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 3.4.  

El componente de pasivo será el valor actual de la mejor estimación de los dividendos 
preferentes descontados a una tasa que refleje las evaluaciones del mercado 
correspondientes al valor temporal del dinero, a los riesgos específicos de la entidad y a las 
características del instrumento. El espacio temporal a considerar para realizar la estimación 
será la duración o vigencia del privilegio. A tal efecto, y para las sociedades que no tengan 
valores admitidos a cotización, salvo mejor evidencia, se tomará el tipo de interés incremental 
como tasa de descuento; esto es, aquel tipo de interés al que se pudiese refinanciar la entidad 
en un plazo igual al del flujo de caja que se quiere descontar.  

En aplicación del principio de aportación patrimonial efectiva, el valor del pasivo no debe 
superar el valor del patrimonio recibido. En su caso, el diferencial se contabilizará atendiendo 
a la realidad económica y jurídica de la operación sin perjuicio de las consecuencias que 
pudieran derivarse de los acuerdos alcanzados.”  

https://www.icac.gob.es/contabilidad/transformacion-de-acciones-ordinarias-en-acciones-sin-voto
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Por su parte el Artículo 13. Acciones y participaciones sin voto dispone:  

“1. Con la emisión o creación de las acciones o participaciones sin voto la sociedad asume una 
obligación por un importe equivalente al valor actual del dividendo mínimo y, por lo tanto, estas 
acciones o participaciones sociales se clasificarán como un instrumento financiero compuesto 
para cuyo registro contable serán de aplicación los criterios establecidos en los apartados 4 y 5 
del artículo anterior. 

En particular, el dividendo mínimo devengado y no pagado, originará, al cierre del ejercicio, el 
registro de un gasto financiero y del correspondiente pasivo financiero por su valor de reembolso, 
que se dará de baja con abono a un ingreso financiero en el supuesto de que posteriormente no 
se cumplan las circunstancias previstas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
para poder efectuar el pago. Este criterio también se aplicará a las acciones y participaciones con 
privilegio cuando se acuerde que el dividendo tenga carácter acumulativo. 

(…)” 

La RICAC de 5 de marzo de 2019 aborda la presentación de las acciones con privilegio y sin 
voto en la fecha de emisión. No obstante, no trata cómo registrar el posterior cambio en las 
condiciones de los títulos. Sobre este particular, y siempre y cuando el acuerdo pudiese 
adoptarse en los términos que plantea el consultante, se pueden realizar las siguientes 
consideraciones desde una perspectiva general:  

1º. En principio, el intercambio económico que se describe se debería realizar en términos de 
equivalencia económica. Esto es, el valor razonable ex ante de las acciones ordinarias debería 
ser igual al valor razonable de la nueva clase de acciones.  

2º. Asumiendo esta premisa, el registro contable del cambio de condiciones se contabilizaría 
como sigue:  

a) El componente de pasivo del instrumento se identificaría a partir de la proporción existente 
entre el valor razonable del pasivo asumido en la fecha de modificación y el valor razonable 
de las acciones en ese momento.  

b) Una vez efectuado el cálculo descrito en la letra anterior, la sociedad debería dar de baja el 
importe resultante de multiplicar el valor nominal de las acciones afectadas por el citado 
porcentaje, reconocer un pasivo por el valor razonable del pasivo y por diferencia entre 
ambos importes efectuar un cargo en las reservas de la sociedad.  

Una vez efectuada la reclasificación de los instrumentos, el posterior registro de la 
remuneración de las acciones se contabilizará siguiendo los criterios regulados en la citada 
RICAC. 

En cualquier caso, es preciso recordar que de acuerdo con lo dispuesto en el punto 17 de la 
Norma 6ª Balance de las Normas de elaboración de las cuentas anuales (NECAS), incluida en 
la tercera parte del PGC:  

“6ª Balance (…) 

17. Cuando la empresa haya emitido instrumentos financieros que deban reconocerse como 
pasivos financieros pero que por sus características especiales pueden producir efectos 
específicos en otras normativas, incorporará un epígrafe específico tanto en el pasivo no corriente 
como en el corriente, denominado “Deuda con características especiales a largo plazo” y “Deuda 
con características especiales a corto plazo”. En la memoria se detallarán las características de 
estas emisiones. (…) 
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 Leído en prensa  
Leído en CincoDías 

  
 
Leído en  elEconomista

  
 

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/01/27/economia/1674847528_617344.html
https://www.eleconomista.es/legal/noticias/12126208/01/23/Cinco-opciones-legales-para-escapar-del-impuesto-a-las-grandes-fortunas.html
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